
LA GACETA
ferlóúlGO Olida] de la RepúbllGa de Honduras

SERIE 817 1- TEGUCIGALPA: 16 DE NOVIEMBRE DE 1908 i NUMERO 3.1

S U M A R I O

e d i t o r i a l -—Legación de Honduras en Wash
ington—Informe—Discurso del Ministro de 
Honduras—Contestación del señor Presi
dente.

AV ISO S,

EDITORIAL

Legaclóo de Honduras
WasUiugtou

Ei señor doctor don Angel Ügarte fué 
nombrado por el Gobierno de Honduras 
Enviado Estraordinario y Ministro Ple^ 
rdpotencíario ante el Gobierno de los Es
tados Unidos de América, en una época 
bastante difícil, en que habían surgido 
para Honduras complicaciones interna
cionales que revestían un car-ácter muy 
serio. E l señor Ugarre desempeñó su 
misión con buen tino, prestando servicios 
importantes á la Repúlt>liea con sus acer
tadas gestiones diplomáticas, lo mismo 
que como Delegado á la Conferencia de 
Paz Centroamericana.

Ultimamente, el Gobierno, deseando 
aprovechar los servicios del doctor ügar
te en otro puesto, ha determinado, que 
regrese ai país, debiendo sustituirlo en 
él elevado cargo de Ministro el señor 
doctor don Luis Lazo Arriaga, persona 
que á sus altas prendas de cultura é ilus
tración reúne la de un acendrado patrio
tismo. No dudamos que el señor Lazo 
Arriaga continuará cultivando, con cui
dadoso empeño, las amistosas relaciones 
q[ue felizmente existen entre el Gobierno 
de Honduras y  el de Estados ünidos.

A  continuación publicamos el informe 
enviado por el señor Lazo Arriaga acer
ca de su recepción, en el que expresa la 
benévola acogida que le dispensaron 
tanto el señor Presidente de la República 
como ios señores Secretarios Root y Ba-

Legación de Honduras
----  66 Beaver St. New York,

octubre 26 de 1908.
Señor:

Cumpliendo las órdenes de Usted pasé 
á Washington el 13 del corriente y des
pués de haber solicitado y  obtenido del 
señor Secretario Root una entrevista, le 
presenté la copia de la carta de retiro 
del señor Doctor Ugarte y  de las Cre
denciales que me acreditaban como En
viado Extraohünario y  Ministro Pleni
potenciario de Honduras ante el Gobier
no de los Estados Unidos de América.

Un día después, recibí una atenta nota
del mismo señor Secretario Root, en la 
que me indicaba que el señor Presidente 
Roosevelt me recibiría el 21 del actual 
á las dos y media de la tarde y  me roga
ba pasar á la Secretaría de Estado para 
acompañarme él á la Casa Blanca y pre
sentarme al Presidente de la República. 
El día señalado fui recibido por ei Ex
celentísimo señor Presidente, y en el ac
to de la Recepción se cruzaron los dis
cursos que en copia acompaño. Pasado 
el Acto Oñeial, e l Excelentísimo señor 
Presidente Roosevelt me encargó mani
festar ai Excelentísimo señor Presidente 
Dávüa, su gratitud por el atento saludo 
que por mi medio le dirigía y que ha
biendo él, el señor Roosevelt, tomado in
terés personal en la conservación de la 
paz Centroamericana, hacía especiales 
votos por que los tratados firmados en 
Washington por el Congreso Centroame
ricano se llevaran á cabo y que la paz, 
progreso y prosperidad del Istmo no tu
vieran más estropiezos.

Concluido el Acto Oficial, y después 
de conversar por algunos minutos con 
los Secretarios Root y Bacon por los que, 
como Representante de Honduras, fui 
muy bien atendido, me retiré de la Man
sión Ejecutiva y  fui á cumplir los debe
res oficiales con las Autoridades Supe
riores y  el Cuerpo Diplomático acredita
do en Washington, que me imponía el 
Elevado Cargo de que estoy investido.

Para concluir, ruego al señor Minis
tro, se sirva participar al señor Presi
dente de la República, mis agradecimien-

los firmes propósitos que tengo de 
bajar por todos los medios que estí 
mi alcance, para sostener la dignida 
Honduras y su Gobierno y mautene: 
buenas relaciones entre los dos paíse 

Es grato para mí, señor Ministro, a 
vechar la ocasión para'suscribirme 

Su muy atento y Seguro Servidor 
L uis  L azo A rhiag  

Excelentísimo señor Ministro de 
laciones Exteriores.—^Tegucigalpa.

Discurso del Ministro de ñondi

con. Asimismo publicamos el discurso 
pronunciado por el señor Lazo y  la con- j tos por la inmerecida honra que de él y  
testación del señor Presidente Roosevelt. jsu ilustrado Gobierno acabo de recibir y

Excelent îmo señor Presidente:
El Presidente de Honduras ha te 

á bien nombrarme representante dj 
mático de aquella República cerca 
Gobierno de V. E., en cargando mí 
propio tiempo que haga cuanto de m* 
penda para continuar y estrechar ' 
más, si fuere posible, las buenas reh 
nes que siempre han existido entre n 
tros dos países.

Esta misión'es para mí doblem 
grata, pues he sido siempre admirs 
sincero de esta ^an  República y e: 
convencido de que una buena y fr? 
inteligencia entre nuestros gobiernos 
puede redundar en beneficio de an 
naciones y  contribuir á la paz prog' 
y prosperidad de Honduras,

En cumplimiento de mis deberes-; 
cíales y de mis propias simpaMas y  d 
viccáones, haré todo lo posible para c 
plir mi encargo, señor Presidente, d*-'" 
modo satisfactorio para vuestro Gob 
no y para el mío, esperando que por 
medio lograré merecer la confianza 
sonal de V . E. y  la de su Gobierno,; 
que contaré con el apoyo de ambos % 
lograr los fines que dejo indicados.

A l tener el honor de poner en vues 
manos la carta que me acredita en el 
rácter de Enviado Extraordinario y 
nistro Plenipotenciario, me es grato 
ludar á Vuestra Excelencia en non 
del señor Presidente Dávüa, y  asocia  ̂
á los votos que él, su Gobierno y el p 
blo hondnreño hacen por -vniestra fel 
dad personal y  por la continuada pros 
ridad de los Estados Unidos de Amér
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ntestación del señor Presidente
ior Mini.st7'0:
Ss grato para mí recibir de 'Tuestra«i 
’e o s  la carta por la cuál vuestro Go^ 
rno os acredita como su Enviado Ex
ordinario y Ministro Plenipotenciario 
ca dei Gobierno de los Estados Unidos. 
!íümo deseo con toda sinceridad que el 
3bIo de Honduras goce de paz, pros- 
'3 dad y felicidad, y que las relaciones 
3 existen entre los dos países continúen 
i ia mayor cordialidad, siemi>re me se- 
grato cooperar de la manera más com
da, y en cuanto sea dable, en íx>do 
a ello que tienda al fomento del bienes-

E1 infrascrito. Juez de Letras de lo Civil del 
departamento de Cortés y encargado del Begis- 
tro de la Propiedad, hace saber que el Licen
ciado Trinidad C Hernández, de este vecinda
rio, presenté para su inserípcidn en este Regis
tro, el diez y ocho de agosto illtimo, primera 
copia de una escritura pública oto"gada en esta 
ciudad, ante sus oScios notariales, el once del 
citado ms6, y de la cual aparece: que don J. An
tonio Caraccioh. soltero, mayor de edad, agri
cultor y de este vecindario, en su earác*er de 
tutor de los menores hijos de don Jesús Sabi- 
llón y con autorización judicial vende á don 
Francisco Sunseic, casado y de las demás gene
rales del vendedor, por la suma de dos mil ocho
cientos pesos plata, que confiesa tener recibidos, 
una finca situada en el lugar llamado Bermejo, 
de este término municipal, de diez y seis man
zanas de extensión, cultivada con bananos, za
cate guinea y pará. cercada de alambre, limita
da: al l^orte. propiedad de don César Funes, río 
Bermejo de por medio: al Este, camino que conde vuestro país, y á conservar y estre-

i r  más aun los lazos ne buena amistad | duce de esta ciudad á Omoa y la aldea de Ber
mejo; al Sur, propiedad de Juan Mejía, camino 
de por medio: y al Oeste, propiedad de Emete- 
rio Sejarano: y otra finca en Tembladera, de 
esta misma jurisdicción, como de quince man
zanas, más ó menos, cultivada con bananos, li
mitada ai Morte. propiedades de Crescencio 
Izaguirre y el señor Schunder; al Sur, propieda
des de doQ Manuel Bonilla y doña Francisca 
Samos; al Este, finca de don José Pérez, camino 
real de por medio: y al Oeste, propiedades de 
don Pablo Hernández y don Crescencio Izagni- 
rre, Y  careciendo dichos inmuebles de antece
dente inscrito, se liace esta publicación, para 
los fines del artículo 2.322 del Código Civil.—  
San Pedro Sula: 3* de septiembre de 190S.
14 PArursTo Vaxegas.

e unen eon los Estados Unidos,
I

y& doy ías gracias por los sentimien- 
. de buena voluntad que expresáis en 
more del Presidente Dávíla, del Go- 
-.rno y del pueblo hondureño, y  os ruego 
e hagáis presente á Su Excelencia mis 
)enos deseos y los de este Gobierno y  
eblo por su felicidad, y por el progre- 
de Honduras bajo su administración.

A V I S O S

Sur. propiedades v casas de la expresada Rodrí
guez y de don Rufino SáncJiez. Esta venta la 
hace por noventa y nueve pesos. Y  por falta de 
antecedente inscrito se hace esta publicación 
país los efectos del artículo 2-322 del Código Ci
vil,—Yuscarán: S de octubre de IW?
16—16 Ano>tso V a h e l .x G á l v e z .

E l Registrador de la Propiedad dei departa
mento hace saber: que el Motano Público Je
sús R. Durón presentó á este Registro, para su 
inscripción, á las nueve y media de la mañana 
del primero del actual, la primera copia de una 
escritura pública que autorizó en esta ciudad el
veinticuatro de marzo del corriente año, por la j ji^^iriero 2^, de la  E e y  de O rganización y  
cual Ceferina, Concepción y Miguel Alvarezi * , j  i,. -i.  ̂ n j
venden á Migiel E. AÍvarez un te^eno situado Atnoucxones de los Tribunales, fa lla : de-

el punto llamado “El Eincóiij'’ de esta com- Clarando ner6dera abintcstato d& todos 
prelusión municipal, capaz de contener como lo s  bienes, derechos, acciones y  obliga—

SI infrascrito, Secretario del Juzgado de Le- 
s  de lo Civil de este departamento, liace 
)er: que este. Juzgado, en auto de cuatro del 
Tiente mes, ha señalado la audiencia del vein- 
iete del mismo, á las tres de la tarde, para el 
uate del inmueble que á continuación se des- 
-be: una casa sita en el barrio de La Ronda.
^litada: al Yorte, por solar que fué de don Ja^
Ho Lanza; al Este, por solar y casa de doña 
iría Portal de Ordóñez: al Sur, por la casa mu- 
íipal que ocupa la Escuela de Varones núme- 
(primero, calle de por medio: y al Oeste, casa 
.solar de la señorita Pilar Valeriano- Dicha 
W  es de paredes de adobe, cubierta de teja,
‘de diez y ocho varas doce pulgadas de frente 
f  nueve varas de ancho; tiene anexa una me- 

agua, de paredes de adobe, cubierta de teja 
de diez y siete varas y tres cuartas de largo 
r Cinco y tres cuartas de ancho: ambas están 
astruidas en la parte sur de un solar que mide 
jcuenta y cuatro varas de ISorte á Sur y diez 
aueve varas de Este á Oeste; cercando este 
iar hay un tapial de adobes, de sesenta y cua- 
2 varas; el mismo solar contiene los siguientes 
boles frutales en buen estado: cuatro árboles 
naranjo ya cosecheros, otro id. pequeño, dos 

;bolesde papaya, tres de granado, uno de achio- 
, uno de narciso, uno de jícaro y una mata de
mbú. Este inmueble pertenece á la herencia j ____
cente de don Pedro M. Cubas: y habiendo si- j infrascrito, Registrador de la Propiedad 
valorado enanca mil setecíeníos Inmueble de. esta Sección, hace constar que

El Registrador de la Propiedad del departa
mento hace saber- que Miguel Angel Reconoo 
presenta hoy. á las nueve de la mañano, pata 
inscribir, la primera copia de una escritura pú- 
bhcaautorizada por el Juez de Letras délo 
Civil el doce del actual por la cual Esteban Se- 
conco le vende, por treinta pesos una posesiéai 
situada en Soroguara, de esta comprensión mu- 
nicipah está dentro de la cerca que acota la mil
pa de doña Sara Zelaya é hijos; consta de más 
de una manzana de extensión. \ limitada, pos 
el Norte. Oriente y Sur, por labranza del com
prador Miguel Angel Reconco. y por el Ponien
te. por labranzas del mismo Reconco Félix Eá- 
veia y Sara Zelaya de Rivera, una quebraditau 
de por medio. Y  no habiendo antecedente ins
crito. se publica para los fines dei articulo 2 322 
del Código Civil.—Tegucigalpa: 13 de octubre 
de 160S.
16—16 M a s t í x  J im é x e a

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras de esta sección, hace constar: 
que fué concedida la posesión de la he
rencia intestada de doSa Antonia Medi
na Rebelo, á su hermana camal señora 
Cándida Rosa Medina y Soto por sen
tencia de siete del mes en curso, cuya 
parte resolutiva dice asi;—<Por tanto: 
este Juxgado de Letras, á nombre de la 
República, haciendo aplicación de las 
disposiciones citadas y de ios artículos 
239, 379, 714, 934. 961 y  970 del Código 
Civil; 1.039, 1.040, 1.041, 1.042, 1.04S y  
1.045 del Código de Procedimientos, y  40,

Sos medios de maíz de sembradura, y  tiene por 
límites: Norte, terrenos de los herederos de San
tiago Moneada y Juan Bertete; Oriente y Sur, 
terrenos d& Fermín, Carmela y Manuela Medi
na;/  Poniente, terreno que fué de Rosendo 
Izaguirre, hoy de doña Mercedes Romero de 
Martínez. Esta venta se efectuó por cuarenti- 
euatxo pesos; y por no haber antecedente inscri
to, se hace saber al público la solicitud de ins
cripción, de conformidad con el artículo 2.322 
del Código Civil.—Tegucigalpa. 7 de octubre 
de 1908
16 -16 M aetí?; JxirÉXEZ.

K o i c u r o

Clones que al fallecer dejó do2a Antonia 
Medina Robeio, á sa heimaana caomal 
Cándida Rosa Medina Soto, sin perjuitáo 
de tercero de igual ó mejor derecho, 
mandando ponerla en posesión efectiva 
de la herencia y  que se hagan las ínŝ  
cripciones y  publicaciones de ley para 
que surta sus efectos legales.—Notifit- 
quese.—Gerardo Maldonado —MiguelA, 
Estrada, Srio.»

Nacaome. 8 de octubre de 1908.
M ig u e l  A, Estr ad a , Srio. lat^

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
de Letras 2° áe lo Civil del departamento.

ce y TiieSio ceñimos, se venderá en pública su- í (Jqji Salvador Sierra, vecino de Yauyupe, p re-ibace constar: que con fecha 11 del co^

en
pública autorizada el %— --------------------- -

Ja al curador de la mencionada herencia ya- i último por el Juez de Paz del pueblo de Yau- dor a la seSora Socorro  Banegas, 
ate áe don Pedro M. Cubas. Bachiller donyupe, por la cual la señora Dorotea Rodríguez I representación de su m enor h ijo  José  
odrés Felipe Díaz, para el pago de mil dosden-'. vende á Salvador Sierra una acción de potrero | Eernando, según sentencia cuya paiíte 

7 pesos, intereses y ̂ costas. Se advierte que, por | proindiviso. cultivado de zacate artificial, natu- \ resolutiva d ice— <Por tanto: este Juzga- 
r primera licitación no se admitirán posturas, jal y parte en guamil, siendo sus límites: al j
,ie no cubran las dos terceras partes del avalúo. Oliente, quebrada-E l Lajero” y camino real! f  ® ía  R epública y  en ap h -
'Tegueigalpa- 5 de noviembre de 190S. , ú Casas Viejas: al Occidente y Norte, potiero \ c¡^eión de la disposición antes citada y
■_22
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29 del Gódiffo Civil; 1 039, 1 040, 1.041, 
1.042, 1.043 del Código de Procedimien
tos, y 40, número Lej' de Organización 
y Atribuciones de los Tribunales, conce
de á la seíiora Socorro Banegas, en nom
bre de su menor hijo’ José Fernando, la 
posesión efectiva de la herencia de que 
se ha hecho mérito. Manda se haga la 
inscripción prevenida por el artículo 714 
del Código Civil y á publicar esta reso
lución en «La Gaceta» oficial y en car 
teles, que se fi]arán, por el término de 
quince días, en tres de los parajes más 
frecuentados del lugar. La Secretaría 
estendera la certificación respectiva.— 
Notifíquese.—Eduardo F. Padilla.—G. 
Zelaya, Srio »

Tegucigalpa: 12 de noviembie de 190S.
G. Ze l a y a , Srio.

La Secretaría del Juzgado de Letras 
29 de lo Civil hace constar* que el día de 
ayer f-ué concedida á Margarita Lanza la 
posesión efectiva de la herencia intesta
da de su sefiora abuela Francisca Lagos, 
por sentencia cuya parte resolutiva dice 
así:—«Por tanto: este Juzgado, á nombre 
de la República, haciendo aplicación de 
los artículos 1.039, 1.040, 1 041, 1.042, 
1.043 del Código de Procedimientos, y  40, 
número 29 de la Ley de Organización y 
Atribuciones de los Tribunales, concede 
i la seSora Margarita Lanza, á beneficio 
de inventario, la posesión efectiva déla 
herencia de que se ha hecho mérito; man
da hacer la inscripción prevenida por el 
artículo 714 del Código Civil y  á publicar 
qsta resolución en «La Gaceta» y  por 
carteles, que se fijarán en tres délos pa
rajes más frecuentados de esta capital, 
durante quince días. La Secretaría ex
tenderá certificación de esta sentencia.— 
Eduardo F. Padilla.—G. Zelaya, Srio.» 
“ Tegucigalpa: 13 de noviembre de 1908.

G. Ze l a y a , Srio.

La Secretaría del Juzgado de Letras 2̂  
ie lo Civil hace constar: que el nueve 
iel mes en curso fué concedida á la se- 
üora Luisa Barrientos y á sus menores 
bijos Sofera, Félix, Felicitas y Marcelino 
Colindres, la posesión efectiva de la he
rencia intestada de su esposo don José 
María Colindres, según sentencia cava 
parte resolutiva dice así:—«Por tanto: 
sste Juzgado, á nombre de la República 
haciendo aplicación de los artículos 
L039, 1 040, 1 041, 1.042 y 1.C43 del Có- 
3igo de Procedí m-‘en tos, y 40, número 29, 
Liey de Organización y Arrib aciones de 
os Tribunales, concede á la señora Lui
sa Barrientos. por sí y en nombre de sus 
ñenores hijos ya relacionados, la pose
sión efectiva de la herercia de que se ha 
aecho mérito; mí.ndando á hacer la ins- 
íripción prevenida por el artículo 714 
iel Código Civil, para lo cual la Secre

taría extenderá la certificación respecti
va; debiendo publicarse esta resolución 
en «La Gaceta» y por carteles, que se fija
rán, durante quince días, en tres de los 
parajes más frecuentados de esta ciudad. 
—Notifíquese.—Eduardo F. Padilla.—G. 
Zelaya, Srio.»—Tegucigalpa: 14 de no
viembre de 1908.

G. Ze l a y a , Srio.

La suscrita pone en conocimiento del 
público: que es dueña de una casa ubica
da en esta ciudad, con su solar corres
pondiente, de veinte y una varas de Xor- 
te á Sur y treinta y cinco de Oriente á 
Poniente, que linda* por el primer rumbo, 
con solar de las señoritas Palma: por el 
segundo, con solar de los herederos de 
don Cipriano Velásquez: por el tercero, 
con solar de los herederos de don Eras- 
mo Velásquez, mediando la t e r c e r a  
avenida; y por el Poniente, con solar 
de Venancio Alvarenga: que la pro
piedad descrita la adquirió según con
venio escriturado que celebró con su 
esposo don Eusebio Fletes, el trece de 
septiembre de este año, ante el Juez de 
Lietras 19 de lo Civil de este departa
mento y Xotario Público, por ministerio 
de la ley. Abogado don Martín Jiménez. 
En consecuencia, su expresado esposo no 
puede disponer del inmueble relacionado, 
y  por consiguiente es nulo y de ningún 
valor la venta-, hipoteca, arriendo, etc., 
etc., que efectúe en la expresada propie
dad. — Comayagüela; 16 de noviembre 
de 1908.

Ma r ía  d e l  Carm en  H e r n á n d e z .

El infrascrito. Administrador de Ren
tas de este departamento, hace saber 
que con fecha 31 de agosto del presente 
año, el señor doctor Sabino Mass se ha 
presentado en esta oficina denunciando, 
por sí y en nombre del Coronel don Ben
jamín Hidalgo, un terreno nacional, sito 
en la jurisdicción de Cedros, con una 
extensión aproximada de cuatro cabale- 
rías modernas, con los siguientes límites: 
al Norte, con una línea recta, que par
tiendo de las casas, en el punto llamado 
Los Portillos, en el terreno denominado 
Las Chatanas, de don Miguel Vega, y si
guiendo el de don Federico Díaz, termina 
ai encontrar la quebrada Sicaguara; al 
Oriente, por una línea, que partiendo de 
las casas ya citadas de Los Portillos y 
siguiendo el límite ael terreno de Chata
nas. viene á cortar la quebrada Sicagua
ra; al Sur. con el cauce de la quebrada, 
siguiendo .«*a C'urso aguas abajo, hasta 
donde cambia de dirección, formando -ana 
curva; y al Poniente, siguiendo estac’ur- 
va hasta interceptar, siempre aguas aba
jo, el terreno de don Federico Díaz.—Lo 

j que se hace saber para los efectos de ley.
S ds septiembre de 1903. 

C. Ca n a l e s .
OT-C 1 VNí'i

C A R T E L
El infrascrito, Administrador de Ren

tas del departamento de Olanchc, hac< 
saber el escrito y auto que dicen:—«Sí 
denuncia un terreno baldío.—Señor Ad
ministrador de Rentas.— Yo, doaquft 
Membreño López, mayor de edad, pro 
píetario, vecino de La Ceiba y residentí 
actualmente en esta ciudad, ante Ud. 
previos ios respetos debido.';, maniSestí 
lo siguiente, en el círculo de Manto, ei 
este departamento, existe un gran Ierre 
no baldío de propiedad nacional, deno 
minado «E l Limón.» siendo, en alg'uî aí 
partes, propio para la crianza da ganade 
y la agricultura: á esta clase de tierras 
pertenece un lote que íe  encuentra den 
tro del terreno aludido, como de doscieñ 
tas hectáreas, y cuyos límites son loí 
siguientes: al Norte, los encuentros di 
los ríos Guata y Azacualpa ó sea «Ls 
Bramadora;» al Sur, «E l Tapucal» y «Laí 
Tasajeras;» al Este, el mismo río d« 
Guata y el cerro llamado «E l Ti'"* 
y al Oeste, el río de Azac'ualpa. i ' en e 
deseo de obtener título de propiedad del 
lote descrito, por este acto vengo á de 
nunciarlo y pido á Ud. que, mediante h 
admisión de este denuncio, se sirva man
dar publicarlo en el periódico ofic’al i 
por carteles, d'urante treinta días é ins
truir información interrogando po. sí i 
los testigos idóneos de i a nómina, scbr< 
los puntos siguientes:—19 Sobre gene
rales de ley.—29 Digan, por consta-leí 
de conocimiento propio, si el terreno de
nunciado como baldío está ó ha estad< 
en posesión de alguna persona ó vecin
dario y los usos á q’ue lo aplican ó hayar 
tenido destinado —39 Si saben que exis 
ta alguno que tenga derecho de propie
dad ó posesión en dicho terreno ó éstí 
se reconoce como baldío y, en consecuen
cia, como pertenecí eme al Estado —4í 
Den los declarantes además. todr.s lOí 
informes que puedan según el cc .oci
miento que hayan adquirido de la loca 
lidad, relativos á la clase de terreno, st 
situación respecto al mar ó á los ríos 
navegables, caminos de hierro ó corre 
teras, poblaciones importantes ó centros 
mineros. Para la irí^mitar-lón o“ ests 
solicitad, hasta obtener el título "ro 
piedad respectivo en el lote de terreno i 
que ha hecho referencia cenfiero co' re 
presentación al Procurado: Judicial dor 
Juan Fernández V., dándole toda c âsí 
de facultades, indusjve la especial d< 
sustituir. Artículos 13. Ley A.graiia, 3 
256, Lej* de Organización y Atribuciones 
de ios Trib’anales —Juticaipa. 2z ce oe 
tubre de 1905.—Joaquín Membreño Ló  
pez.^Nómina de testigos* don Abel Re 
yes, propietario, vecino de Guata; doi 
Eugenio Reyes, propietario, y don Car 
mindo Fernández, labrador, vecinos los
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dos últimos también de Guata —Da mís' 
ma. fecha.—Joaquín MembreCo López.> 

«^Administración de Rentas del depar
tamento de Olancho.—Jutiealpa. veinti
dós ae octubre de mii novecientos ocho. 
—Admítese el anterior denuncio, publí- 
q®eae en el periódico oílcial y por carte
les, duranio treinta días, é instruyase la 
iníormación solicitada. Artículo 18 de 
la  Ley Agraria.—Téngase al Procurador | 
Judicial don Juan Fernández V .  ‘

virtiéndose que también de eáta propie
dad sólo se venderán las cuatro sextas 
partes, que son las que pertenecen á la 
ejecutada. Se advierte que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, por ser ésta- 
primera licitación —^Tegucigalpa: 13 de 
noviembre de 190».

L u is  M. V á s q u e z , Srio.

Mejía y Juan Martínez; al Sur, propl^ 
dad de León Machado y terrenos nadó̂ , 
nales; al Este, propiedad de Emeterid 
Lambar y María Redondo; y al Oeste, 
con terrenos nacionales.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.

San Pedro Sula: octubre 12 de 1908. 
Felipe  Martínez Contreras.T3

e c£ n .^cucuin -vemorenrO
T— V/NX

re; ’ .

Herrera »—Jutiealpa: 22 de octubre de 
ISOS.

R. L o b o  H e r r e r a .

El infrascrito. Administrador de Ren-S  ̂ ¡¡jj agflaFdieBtB

-

R EM ATE

tas del departamento, hace saoer: que 
el se2or don Julián V. Lozano se haj 
presentado á esta oficina denunciando ! 
como baldío un lote de terreno como de ¡ 
cuarenta hectáreas de superficie, más ó i 
menos, denominado «E l Naranjal,» sito 
en jurisdicción de Santa Ana de Yus-

A i comenzar ci presente aíSo económi
co, se previno á ios Administradores de 
Rentas que, bajo ningún pretexto, po
dían disponer del principal ae las espe
cies fiscales, á efecto de garantizar cum
plidamente el pago á los contratistas quS'

llamado «Candélatia.. de la propiedad ¡ ® 7 ¿ “ 'irtud, se suoliea á éstos s« áí- 
de los seaores Pine.es, y terrenos de j  ̂ direetíya

guare, y lindante; al Norte, con terreno c ^® ’ i ias suplen.

«S amplíe A de dou ,'í.n-onio a ., do tal prevención deie de cumplirse.

El Juzgado de Letras de lo Civil de 
esto departamento, por auto de doce de 
les corrientes, ha designado la audiencia I  Este, con terrenos llamados «Calaire» f  
del diez y siete de diciembre próximo, á 
las tres ¿e la tarde, para la venta en pú
blica subasta de los bienes embargados

y «Minitas.» de los señores Betaucourt, j 
el primero, y de la señora María dej 
Jesús Calderón de M îlliams, el segundo;' 

á doña Raimnnáa Milla v. de Moneada, | ai gur, con la hacienda «San Carlos,» de 
cc:
laromoi

expresando las razones, si las hubiere. 
Tegucigalpa - 24 de septiembre de 1908.

Mónico Z?:l a y a , 
Director General.

motivo de la ejecución que le ha propiedad de la misma señora Calderón. a T ^T r 'iV T 'í'ir
aovido don Hipólito Cano, para elide TTilliams; y al Oeste, con terreno eji-| PERMANEN i t

dal de la población de Santa Ana de 
Yusguare.

Lo  que pongo en conocimiento del pú 
biieo, para los efectos de ley.

Choluteca: noviembre 7 de 1908. 
A lejandro P lores G.

pago de üuinimtos seiejita y cmx̂  pesos, 
intereses y  costas. Los bienes en refe
rencia son los siguientes:— Un terre
no situado en el lugar llamado liamapa, 
eaa esta comprensión municipal, que mide 
<fiento diez caballerías modernas, equi
valentes á veinte y des antiguas, propias 
para la crianza de ganado, y lindan: al 
Norte, tierras de Ei Cedrito y las llama
das de Tamal y Queso; al Sur, tierras de g j  infrascrito, Administrador de Ren- 
Archaga, no de íiamapa de por medio; del depari’amento de Cortés, hacess

Bí

I > B N U N C I O

tas del departamento de (jortes, üacesa- 
lEste. terreno de El Carrizal y ¿e los k,er: que el señor don Terencio A. ? í 
Kaz; y al Oeste, tierras de Cantoral y j juentel, casado,, agricultor y de este ve

Ley Of^ánícá de Correos
«Art. 55-~Gozarán de la franquim,. 

tanto para recibir como para expedir ̂  
rresponáencia en el interior, excepaona»' 
do las encomiendas, el Presidente del Po
der Judicial, los Diputados del Congreso 
mientras éste se halle reunido, los Sub
secretarios de Estado, el Secretario Piá* 
vado del Presidente, el Secretario de fe 
Comandancia General, el Secretario d€

las o.é v^gaite y SánchSz, De-este terre- |(’ íuda^lo se ha p"''esentado denunciando* 1®* Dirección. Genera ,̂ de CorreĜ ,̂ los Ad- 
■B-C: pertenecen á laeiecutana las c u a t r o t e r r e n o  nacional baldío, al Occidente¡ ministradores y Agentas del mismo.»

a de iban: niela en eíen e ^Art. otJ,—Gozara—sextas partes, las- que fueron valoradas
en ĉ os OtSttzo î̂ yt/entsL y seis pesos y | .,.0 r  ̂Tjt-a—íé-, iñ v í - j . - , ' ' .  j  ^, /  ^ ra ^mea,® prot-io pal... ga— > uitenor del naís, nara su corzáSpciíideíKJWí

Jm:r.aac. por e. ..s orte,
n r ■8'̂  ■<

!
Lo que se pone en conocimiento de l! «Art. 137,—El derecho de franquicia 

público para los fines legales. ! es intransmisible.»

5_0y

San Pedro Sula: octubre 22 de 1908. 
F e l i p e  M a r t ín e z  C o n t r e r a s .

serán las que se venderán en pública | ¿e cincuenta manzanas, más ó mê  i 
suba*t? ^2? Una casa situada en el te
rreno anteriormente descrito, la que se 
encuentra dentro de un corral de agujas; 
mide veinte y dos varas de largo por 
diez de ancho, con un corredor de tres 
varas de ancho que circula tres lados de 
la casa, con un cuarto separado, lo mis
mo que fina cocina; ambas propiedades 
cubiertas de teja y miden- el cuarto diez 
varas en cuadro y  la cocina ocho varas 
de largo por seis deBncho, comprendido 
todo en el corral de que se ha hecho 
mérito. Todas estas edificaciones, inclu
yendo el corral, fueron valoradas en 
Guatrocientos tremía pesos; pero sólo se 
venderán las cuatro sextas partes de 
ellas, que son las perteneciente á la se- 
ac«ra de Moneada.—3? En el terreno des
crito en el número 1° hay un potrero, 
como de dos manzanas de extensión, el 
cual fué valorado en noventa pesos, ad-

'b. ’ o/ioíaí, todos los f ane‘ouar:os públicos.*

Res*!"rr.sp.io Uere-sl de Correos

DENUNCIO
El infrascrito, encargado de la Admi

nistración de Rentas del departamento 
de Cortés, hace saber: que el señor don 
Balbino Tejada, mayor de edad, casado, 
agricultor y de este vencindario, se ha 
presentado denunciando como baldío un 
terreno sito al Suroeste de esta ciudad, 
en el lugar denominado «La  Meseta,» 
como de cincuenta manzanas, propio pa
ra la ganadería, y limita: al Norte, con 
propiedad de don Emilio Melara, Santos) Tip. Nacional.—Avenida Cervantes..—ÍT9 42

Tegucigalpa; 12 de septiembre de 1908. 

W e n c e s l a o  O r e l l a n a ,
Director General de Correos

SOBRES
En la Tipo^afía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad. También hay 
TARJETAS blancas finas de varios tama
ños, y  SOBRES para tarjetas de visita.

**1 . ^  G a c e t a . ”

administradok:

Uigael VL Zelaya A ra^
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